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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2026-00425292- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:
El pedido de equivalencia formulado por Lucas Poncino, DNI Nº 37608557, estudiante de la Maestría en Procesos Educativos
Mediados por Tecnologías, a fin de solicitar el reconocimiento del idioma inglés rendido en Cambridge, aprobado en 2023, con
nivel de C1 como equivalente a la Prueba de suficiencia idioma Inglés, correspondiente al Plan de Estudios de la carrera
mencionada; y
 
CONSIDERANDO:
Que la OHCS 03/2019 requiere que para el otorgamiento de equivalencias de idioma inglés sea a partir de certificados que
acrediten Nivel B2, C1 o C2 avalado por el Marco Común Europeo de referencia para los idiomas: aprendizaje, enseñanza,
evaluación.
 
Que es prerrogativa de la Dirección del CEA otorgar este tipo de equivalencias cuando se ajuste a las disposiciones
reglamentarias.
 
Por ello;

EL DIRECTOR
DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
DE LAUNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1º: Reconocer a Lucas Poncino, DNI Nº 37608557, la Prueba de Suficiencia de Idioma inglés rendido en
Cambridge, aprobado en el 2023; con nivel C1; y otorgar como equivalencia y con la calificación de APROBADO la actividad
Prueba de suficiencia idioma inglés (69-90II) correspondiente al Plan de Estudios de la Maestría en Procesos Educativos
Mediados por Tecnología.
 
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar y archivar.


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RESOL-2026-132-E-UNC-DIR#CEA
	fecha: Martes 9 de Junio de 2026
		2026-06-09T13:14:53-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MARCELO CASARIN
	cargo_0: Director
	reparticion_0: Dirección CEA Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-06-09T13:13:43-0300
	GDE UNC




